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31 de agosto de 2023  

 

PROCESO: Trámite extra proceso 

BENEFICIARIO: GEIBER ALBERTO MARTÍNEZ CASSIANI 

CONSIGNANTE:  CONSORCIO MEJORMIENITO MEDELLÍN 

RADICADO: 05001310500220230009200 

ASUNTO: Ordena dejar a disposición título  

 
 

El 03 de marzo de 2023, se allegó un memorial suscrito por el señor 

CÉSAR AUGUSTO CARO PINILLA, en su calidad de Representante 

Legal del CONSORCIO MEJORAMIENTO MEDELLÍN, con NIT 

901.589.483-9, en virtud del cual solicitó a la oficina Judicial 

Recepción de Demandas Laborales – Antioquia – Medellín, autorización 

para consignar la liquidación de prestaciones sociales del señor 

GEIBER ALBERTO MARTÍNEZ CASSIANI, identificado con la cédula 

de ciudadanía número 12.645.254, por la suma de $68.442,39 y 

revisado el Portal de Títulos del Banco Agrario, se encontró el título No. 

413230004096270, constituido el día 28 de julio de 2023.  

 

Se ordena dejar a disposición del señor GEIBER ALBERTO MARTÍNEZ 

CASSIANI, la suma económica antes aludida, para los fines 

pertinentes, y se dispone el archivo del presente trámite extra procesal. 

 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
CARLOS FERNANDO SOTO DUQUE 

JUEZ 
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